
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695.  La Ley N°19.424, 

que creó la Comuna de Concón. Acta del Tribunal Electoral de Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024, en donde se 
señala al alcalde de Concón, Sr. Freddy Antonio Ramírez Villalobos. D.A N°3654 de fecha 16.11.2023, que establece el orden 
de subrogancia del Sr. Alcalde.  D.A Nº3303 de fecha 25 de octubre de 2023, que delega firma al Administrador Municipal Sr. 
Sebastián Tello Contreras. 

 
CONSIDERANDO:  Ord. N°470/2025 de Director de Asesoría Jurídica de fecha 04.11.2025.  Ord. N°259 de Directora de 

Administración y Finanzas a Director de Asesoría Jurídica de fecha 23.09.2025.  Solicitud de Cambio de Nombre N°85 de 

fecha 10.03.2025 del Departamento de Rentas.  Compraventa “Farmaceutica el Quisco Spa” a “Blanca estela Spa” de fecha 

03.09.2025.  Fotocopia de R.U.T. N°77.758.955-5 a nombre de Blanca Estela Spa del SII.  Certificado de Verificación de 

Actividades de fecha 02.07.2024 del SII.  Consultar Situación Tributaria de Terceros del SII.  Resolución N°2405215629 de 

fecha 13.08.2024 de la SEREMI de Salud de Valparaíso.  Contrato de Arrendamiento a plazo fijo de fecha 12.04.2024.  

Constitución de Sociedad de fecha 21.04.2023.  Formulario 22 del año 2025 del SII.   

 

DECRETO 

1.- AUTORÍCESE el Cambio de Nombre de la Patente Comercial Rol 292573. 

PERTENECIENTE A   : FARMACEUTICA EL QUISCO LTDA.    

RUT                              : 77.818.250-5. 

GIRO                            : VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES EN COMERCIOS 

ESPECIALIZADOS.     

DIRECCIÓN                 : Av. Concón Reñaca N°296, CONCÓN. 

 

A                                  : BLANCA ESTELA SPA. 

R.U.T.                          : 77.758.955-5. 

2.- NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio por la Secretaría Municipal al correo electrónico: 

sanasana.concon@gmail.com            

3.- ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EAO/NAN/SGM 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal. 
2. D.A.F. 
3. Depto. Rentas. 
4. Interesado.  
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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